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1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la 
asignatura). 
 
El programa de la asignatura no sufre alteraciones. Previamente a la suspensión de clases 
presenciales se había desarrollado el tema de “Programación modular” y había comenzado 
el de “Desarrollo de un proyecto de programación” (clases prácticas). El resto de temas se 
imparten ya a distancia. 
 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados,…) 
 
Las clases magistrales desde la situación de cierre de las instalaciones de la universidad se 
llevan a cabo mediante videoconferencia. Las prácticas de la asignatura siguen llevándose a 
cabo a distancia, con sesiones de videoconferencia periódicas para el seguimiento de las 
mismas y resolución de dudas y con entregas de vídeos para verificar que los estudiantes 
realmente han llevado a cabo las prácticas y han asimilado las competencias que se 
trabajan. 
 
 
3. Adaptaciones en la evaluación. 
 
En la convocatoria de junio, los porcentajes de cada actividad cambian, siendo el 60% para 
la parte de prácticas y el 40% para la de examen. El examen se llevará a cabo a distancia 
mediante el ADD (Moodle). En cuanto a la prueba global del mes de junio, implicará la 
realización del examen antes mencionado y de un examen de recuperación de prácticas, 
también a distancia. Del mismo modo, habrá una prueba global similar en la convocatoria de 
septiembre. 

 
 
 
 

 


